
Línea eléctrica
Origen: Apoyo 261, línea a 25 KV, C. H. Pont de Suert 

a S E. Xerallo (2) (D-2.958 RL).
Final: C. T. 196.

Estación transformadora
E. T. 196 «Viviendas Telesférico. 
Emplazamiento: Xerallo, término municipal de Sarroca de 

Bellera.
Tipo: Interior, un transformador de 500 KVA, de 25/0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio' mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos lo® trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de abril de 1983.—El Ingeniero-Jefe—3.154-7.

16827 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: D-4.478 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución con nueva línea a 25 KV.
Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 52, línea C. H. Vilaller a C. H. Bono 
(D-2.900).

Final: C. T. número 621, «Sociedad Molino Viejo Vilaller».
Estación transformadora

Número 621, «Sociedad Molino Viejo Vilaller».
Emplazamiento: Calle junto a carretera N-230, término mu

nicipal de Vilaller.
Tipo: Interior, un transformador de 1.000 KVA, de 25/0,36- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado  Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—3.151-7.

16828 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: D-4.753 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 KV y estación transformadora 
en el término municipal de Pont de Suert.

Línea eléctrica
Origen: Derivación a E. T. 366.
Final: E. T. número 590.

Estación transformadora
Estación transformadora número 590.
Emplazamiento: Calle nueva-CN de Pont de Suert.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 25/0,38-0,22 KV.
Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación, forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—3.152-7.

16829 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983 del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia A. 374 R. L./M. 80-L-13.540.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Mejora de la red de servicio mediante sustitución de apoyos.
Línea eléctrica

Origen: Apoyo 47, línea a 6 KV «Capdella-Molinos».
Final: Apoyo número 50, línea a 6 KV «Capdella-Molinos».
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—7.608 C.

GALICIA

16830 RESOLUCION de 22 de febrero de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de Pontevedra, por la 
que se autoriza el establecimiento de dos líneas 
eléctricas de M T y dos centros de transformación 
que se citan.

Visto el expediente AT 120/82, ER 26/82 (1.a fase), incoado 
en este Servicio Territorial de Industria de Pontevedra, a peti
ción de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de dos líneas eléctricas de M T y dos 
centros de transformación en Rebolín Pereiras y Campo de Eiró


